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fctfs piriéáic* t$ BMBli$*4&h l*$ 

abunda tn la caü* 4c Mocha, húm+ 
rr, ftt-2, cWrto ̂ */o ¿ ¡ ^ ; 

• V 

I Mi 

P A R T E 

, rfchio GOBIERNO POLÍTICO i » í f á M O r »: ««n 

tracción y obras públicas r opa fecha 2 del ac* , 
tual roe dice lo siguiente: 

«Excmo. señor.—Varias provincias y aun d i 
ferente*' particulares, han hecho indicaciones A 
este ministerio p a f s ^ u e ^ e j i a s se inataleo de^ 
pósitos de caballos padrea obligándose i sufra
gar los gastos de los del estado con tal que este 
los surta de caballos. L a Reina (Q. D, G t ) . * * * i , 
objeto rie conocer todas las que sé hallen d i s - , 
puestas á baeer cst* sa>Í6fc.o, »• U servido dis-» 
potier que V . k oyendo al efecto & la junta de 
s r̂scsj.Wfé j ^ t * O Q * > fr^a*ifJ «éftilSfetc al 
lis de esa provincia se pastar* 4 efe* U¡cac¿ait 
p.dieüdo la primera y consignando lá segunda 
«« presupuesté adicional al corriente de la pro* 1 
^ncia l i eat̂ Wad *l*<e*tu necesaria. Las que , 
fontesteh afirmttivahiente serán conferidas para 

Jiléente de sementales dé caballos padres, cooio 

^ . ^ W f c ^ . q ü i es£*ria>éi>tael 
* t < i t ^ r a a u o de lea gaitas dé manotea* 

<*m f eitireleninüéotd es un poderoso áusilio 
q«« deja al gobierno cu Mberi^ <M aplicar « M i 
y ores sumas de su escaso presupuestó á lá c o m 
pra Se sementales y al urgente eát a ble cimiento 
de dehesas potriles y yegua.es; y demostrará 
lesnas en las provincias que á hacerlo se pres-

itisiaccion d a 

loj 

, «temare á cuenta del gi 
Coo e.tabW.¡dÉ> se ' . ; ' .erVia» S.M. maoU.. ^ 
remitaa á V . É. aojaiho egemplar de la «ecu-

¡ lar de .5 de diciembre del año últim* qu« 
I éiipi ciento» datos que diceo réÍacion^tl!j*^, 

tádisticá de yeguas las perfecciones y defectos 
¡ de que adolece este ganado en toda provincia y 

cuyo conocimiento es indispensable para bjar 
las cualidades relativas k los cabillos que se b»-.jativas a ios caoaiios que „„ «,„-

{ yan de enviar, es la voluntad de S. M . que los 
gefes políticos que basta aliórá fao bailan ¿Va
cilado lá consulta lo a r i n q u e n con la 

1 cídn d¿ l i j a o t i de T g V i ^ l t a r a , i i i f i i del ¿5 de 
a¿osio próximo, eo la yá inteligencia de^ue c u i l f 
q u l e r i omisión ó tibíese en este servicio Será 
muy del 'desagrado de M . De real drdfen lo t 

; « a i f t i V . fe. * fiis e fecto correspondiente, eo-
ígencla eo la cOotestácipo p e . 

, t i 4 • 
cuyo efecto ademas de la . d m e d i i U comunica . 
cion éespecliv. i lá juotá de , a ¿ r l i H u r . y dipu» 
láSoo provincia!, insertará V . £ . este,ea A*»./ 
letiii dficial dé esa proviuda para qoe Los 
tícúlares puedan dirigir tó» s^i^tude^fOf .Qp^rs! 

el de le juu ia . . 
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« M J U ^ M I C ^ B.deti* . ogrt ai de es-
\a provincia en cumpl id le uto de lo ( j ú r e n l a 
misma se previene c i icurgiudo que todo aqu 
que tenga que hacer solicitud la diri ja áes teg 
1)ierno pulilfeo a la brevedad posible a fililí 
que se puedan llenar coi» oportunidad I 
quis'itos cou que, «Vbeu, .elevarse 

ferf ¿ f e 2t Gáf\tf¿8 

ai a|ÍMÍ 
cori^tfoi i i l ieute . M ^ f r i d * i s 'dé j u b o de i 
«/VTOTíae a<? VisuiHeriñosa. t i¡ i* 

§̂v - ^a 
Ministerio de comercio, instrucción y obras j 

públicas.—Dirección de agricultura, industria y % i 

P>ra ía f o r m a d ' . , «le ¡paitos «Unc ia les : 6.« 1».,. 
- x o u o c e t las relaciones Mís ten lesentre <I 8 « . 
k m caballar , la agricultura: 7.° Para „ „ e s „ . 
" * l U »as (le las epiaoótias., y «le sus rem. ;.. 

re l i e *» ' llKWWrí* 4 y 

Para la extracción oportuna »le los pro

le este ramo, su concurrencia en el pro-

r c a a o . a u venta en los estraños: 11. Par. 
m f f a r I . proporción entre las introducciones del 
I 1

 e ntaeatro suelo : i?. 
el aumento ó 

y valiéndose de cuantos medios le sugiera su ce* 
l d S * i * * r 1 ^ ^ 
vedad posible las noticias siguientes: 

*. Qué liúibero de criadores haj eu esa 
provincia;cuales Son sus j iombres , su residen-
cía1» W e r t o cju* usan pera sus ganarlos . loca l i -
tfades1 en que los t i e n e n : qué númerp de yeguas; 
si p o ^ é n 4 t ó l l o s p a á r C y c u á n t ^ ^ W l a s V 
a ^ e l i y i k ^ tóBcUin: 

1 * 1 
ttSe 

comercio.—Agricultura.-—Circular.—Para desen 
volver el gobiérnaleJk M&i<* ttfó^r^SV^eW : f t r 

dita en favor d % [ J | r i a ^ % retaja**!* R i r ' í l e T ^ o s ^ r o f e c t o r e s : i3 . Para 

£os que se dieron á V . S . por esta dirección en d i s t r i r j y ^ x p n acierto premios y estímulos: 14 

• 3 del corriente, es indispensable que d £ a t u e r * ' _ fáMmx puntos de consumo: 15* Para la 
do con 1a comisión consultiva de duSio ramo, \ adquisición de los caballos padres que el estado 

cia, en fin, de las leyes y disposicions concer. 

Por último, para proceder á todas estas ave-
> riguaciones y sobre todo á las tres primeras y 

mas urgentes que se piden* ípoír/é^ilfeírcular, 
[ procurara V . S. difundir entre los interesados la 

objetbSífca*4g*ncV ¥»la Wtfd.tftté estVníinist¿no, 
j n i servirán nunca en ningun WÍo paía impo 

croíi n i reharto de c^iitHhíu¿iones¿ sino qué ao« 
j tes bien los etíge te firetíHroÓ ' d & ^ ^ r i f o i i - ' 

cuenta, as 

so necesita un calculo bien aproximado del uu -
a AY^ru •'L* i&aúbai & jtoUtat|íit^oííoo O7ÜO 

mero de yeguas qne existan divididas en peque* 1 

ñas porciones, o oten sueltas, en poder de d i • 
versos propietarios. .... 1 

0 I M BOUlUijk^fjl í>lit>. «OOfJiloq 231*12 

Se ocupará asimismo la comisión, aunque 
con mas despacio \ en proporcionar al gobierno 
de S. M . , especialmente por lo que. respecta a 
su provincia, cuantas noticias pueda de las d e -
rta* e m p r e n d i d a s en et arC a.?, ^Ud^' 
to de 3 de marzo del presente a n o , y son á sa" 
beit proponer al gobierno cuantas disposiciones 
crea necesarias: 1 . ° Para conocer el numero v Tos recraos de tes ^ ^ t ^ P ^ ^ ^ ^ ^ 
y conocimiento^ie las razas existentes; ¿e los ca-
bai lo , padres y su, cualidad^, áe lo . depósito, 
y .u-servicio ^ d ¿ la. ^ u ' . . á i . é t i n ^ V í w 1 ' ' 
creación: 3.• Para tVériguar el estado de ios pa?*! 
to#y de las deheíá. potrifes; (os medios d S 
ciHirre» y las mejoras de, q o e 1 sean suSflcpty.-, 
b k s f ^ V a r t ensaya DÜeios fom^i,^^ 

a estas en 
caballos padres, ^ ^ ^ 6 1 4 0 ^ 4 ^ ^ ¿ r f i t ó ^ e a 
cuantos medios puedan M t t t f i ^ t f P l b m e n ^ 
mejéraoV mieWra d e & f t í á ^ í t a omP 
sion eu e*tó p u t í ^ f l e % ^ - I t í r e ^ s a í ó ? p r e c i a r 1 

lugar 4 que el gcdtfetnifc áUérl^bcJfi ^efeV^cía! 
á otras que lo *n*Ce%1ieitf tfehW^m ĉ ííe seau 
mas celosas en récíamiTi»?y W é ^ #ue los 
¡ l f t t tnadbalesAie^ 

Mrpuéüaa tvitardw r i b W ' ¿trfWBáñP esa pró̂  
ínsii^c^iisbiüD « B I V f.!n%rncvri«<htnís h a í » * 1 0 1 

co 
viaeta 

sewat mUiislrp 
piíbiicam digo á w í . « I b i r ^ ' f i i M ^ l ^ ^ i f f i i » ! ! 
I>tos guarde a V . S/^nucHos á f t d f e ^ W ' . í ^ 
diciembre de 1 8 4 7 . - - E l d i r é « Á ^ l W ? ^ ^ 
b ^ B c ü d i Ü . ^ ¿ é * ^ t l t t a ^ . , d o S i T * * L -

-iijo 'jt,! i ü)aniMiu*r?>iu ». M.-^at» u< eb asm»^^ v -
' -ffsiq n i la •( tAuHnítw * 

] ¿uileoni^í: / ¿a-jíaug'* r ( ^Irtlo^q « sa* *^ 
^^lq Í¿ olirjKHl i !>t*p í s i a n i v o i q ^ 1 *w 

ipil* 
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.«Mató 

da ha recibido la real orden sigj 
«Excmo. .atríLé} ̂ B^irob¿aa^ p<M» M . en real 

decreto de 9 del corriente, ta reorganización del cuer
po de ingenieros de mariba del modo y en los térmi
nos que en e! mismo se es presan, se está ya en el caso 

'iy^ílkVrtr.s*;i*** *oi W A o i q i - i ; ; ^ ! .¿i kiiV^sr 
n f i ' ; * í l W ? 8 B Í ^ W B Í l f c » r f artícolq,!.! del 
real decreto de 2 1 de junio último, la administra
ción ha estendido ya los avisos para todos los sugetos 
que deben concurrir á satisfacer en la comisión del 
h i á l p p i * á r p i W ^ l M N o r r e s . 
pondido aqui- en el anticipo forzoso reintegrable de 
cica Miifotfésm r eaU a ^ a f t W g M. ™* 

éfó i ?f í?6§\c<?f ^ r íaa^i^iquc ,ae te, ha. bécbo 
o de los 1 o dias que median hasta el 2 3 del que 

rige, quedará después obligado á entregar su cuota al 
recaudador de contribuciones D. Victoriano de fáCues-

n u .2 ae dicho real decre 

a ¿ W J W l p W j W n * f c ^ v ^ó i r^e l aviso de la ad
ministración puede concurrir á rechímWrro dé la inti
ma antes del referido dia 23, teniendo presente que los 
sugetos comprendidos en el reparto son todos aquellos 
que pagan de 600 r^^rriba^e^ esta capital por cuo
tas de las dos contribuciones de inmuebles y sudsidio 
unidas, 6 por una sola. ( 

Madrid 8 dé ĵVliVáé i%43--Euseb¡o Lopes 
Mario. 

g y H Y f i l n-f T A 4 > * : u : * h # T 

.bi .bi ?. 1 * í• t ! * *W6'K> 
DIRECCION G ^ m A L ^ y L A ^«ííaD^, A 

JM i ú M « ol»'^i5* É U 

1 d é l a arrasa 

i 1 

5 ^ 

* a 

miento que soló al cabo de 
i. M Í (i 

cierto 
II IVJJJ u w 

numero de anos 
podrá proporrjnnar gfcf r r ' » | • i *i>iiHiy»i 
el mencionado cuerpo. .... t , *, 

En ta ronteecüUa ^ I i v i U l . d de la fteina 
fttiesira Señora que V . E . publique la correspondien-

le convocatoria para lo> c-xamnfs de oposición qué ha-
hian de veri fu-a rsc á principios del próximo octubre, 
teniendo presente 

i.° Que dichos examines ¡se harán en el colegió 
naval como se prescribe en el citado real decreto. 

|tj Que han de versar sobre las oíate* ¡as. que 

3° Que, por cate ano el número de alumnos que* 

se, admilanviio pasará de seis. a • *'l ¿̂ »ou.! H 
I Y i* Que W q u e deseen emore^deV & l W¿¿ 

\ l aov-° $ P o r m > D I *(*MO, coir instancia acompaña-
% íís dospmen^o ¿̂qri» acredwen reúnen todas ias 
circunstancias que se exigen para la admisión,escepto 
la suficiencia, porque esta se ba de calificar etf IbV 

* eJCa^iiet ies / 1 ^^^^^^ ^ 1 ÚHH $ *: ^r<¿^^ 

Digolo á V . i , dé real orden á los finef Íü¿.* 
guíenles. 

Dios guarde á Y . J E , muchos anos. Madrid 2 8 

i de jum'o d« , 1 M a r i a n o Roca de Togoi 
} ñor subdirector general de ía armada.» ^ í n ^ 1 

i ^sbVndé orden del mismo Excmo. sfenóf se 'inserta -̂
j en la Gaceta para los fines que en la espresao^ * a V 

^t£L«oii«£U^' Stúu*it?»?í?í< »V-n^.;f. 
resolución se previene 

Madríd I d e julio de 1 ¿ 4 ^ - » cá̂ püaó sda.oa^ 
vio , secretario • Francisco de JPt Pavra. 

• :-,7 u? '^lüi** Í»¿ i-'auj .•in.'-UJW ' l soii»q 
. uiiiacé h , o w y i a w u a s h o s.1 •« ^ > ^ 
INSPECCION DE MIN AS DEL DISTRITO DE « A D R f é , " ' ' 

• 
I 

I. 

E n atención á las reclamaciones hechas por va
rios registradores de minas qué radican en la provin
cia de Guadala jara, esta inspección ha acordado pro
cederá a l d e m a r e t é ^ que con ar
reglo á la ley sé hallen éif el caso de poderlo itl^jCa. 
que se pobé en conocimiento lo|^^^tÍRi>ados y due^ 
nos í̂ e* las colindantes, para que por ,aj o por medio
do persona competeoteif^atte aulorrtodaé acodan á pM^ 

| se^fiftr^icboi^os^ yieáatait'ipritte^*ii ?él«I i a 
debaaAdákpbr.la* sib*d** ^«efíéVmihb de Congos-
trina; en coyo punto podrán presentarse los ^ ^ « S " 
dos en las demás que Id estén en términos de óUf̂  

p i ^ ^ ^ p 4 i é s f i o f t * i t e 
aquel acto, á fin de. acorda^cop, U cowsM/enaaaga^ 
¿ a ' ¿ ' p r ^ ^ 4 4 f 4 M l f ^peliaciaaes el disbeot ^ o W 
ban tener lugar las demarcaciones de las suyas res
pectivas. 

Madríd & de julio de 1848.--Cúiol¡. 



P A R T E NO O T O A l 

ANUNCIOS. 

fcn viítud 'de providencia clelSr. D . Itáfeuel ínV 
Via Duran , juea togado de prmiera instancia en esta 
t^te v rclreadaya'OOr el escribano ' del damero don 

r 
t Ti 

'consorte esta de "don Pablo Fernandez Abaren, cuya 
habitacidn emesia corte se ignora, á fin de que en el 
tértnítto 3e octo dias se presenten eo el c&cio del re-
feridoeserfbarto^nie lo tiene en la calle ¿el Burro, 
rfúmero <6, ^riso bajo, á oir notificación de un'exorto 
librado.portel Sr. juez de primera instancia de V a -

dná X de julio de r848.=Bartok«íé Borre-

sa aaa 

'Óoayk. contyeteote autorización uVl feemb. se-
Wgetepolrtícode está provincia se saca á publica l i 
citación en la villa de CarabaSa los pastos de invierno 
del 'monte que fue encinar, y de laa dehesas llamadas 
Nueva o w Cerezo, Bolsero y Cotos, pertenecientes 
á propios, para *el aprovecbamiento da ganado lanar 
por el tiempo y condiciones que aparecen *en el espe-
diente fortáodo al efecto 'que obra en fa secreta, 
ayuntamiento. Q¡Aéa quisiere interesarse en los 
rajos pastos puede concurrir.pues su remate se veri-
facerá coa aréjglo i la ordenanza vigente, el domingo 
6 del inmediato agosto, de dies á doce de su mañana, 

de 

n n ». « • 

I J M 

ia«TTeli 
Ui't 

l y ion tñtiyia 

_ 4 i la vtlla de Peñaranda dé BracaftajTnte^ «Je Son 
vecinos, en la provincia de Salamanca, *e ba creado 
coa aprobación del señor gefe superior político una 
nueva plaza de cirujano inédico coo el suehfo de io,obo 
ra» vn^ pegata a^eiisuatmeou, fcoob ¿el presupuestó 
municipal > y lea iooo rtsUntes por suscrícion, bajó 
la lesponaabilidad del ayamámiehta 

Los aspira**** que qoferao sOÜ 
lo barán per memoria! acompañada 
comentos requeridos de sa aptitud én ambas p c b f W 
neá y dé sit a c u c i a ibbral y pblíticá , qoe dirigirán 
frattm de porte f en él término de oh mes, al secreta
ria sje JttAUifiiéntO; adnrtiéndose que ademas hay 
<*r o prtrf <-*or médico tituUr, que asistirá i la vea eri 
lo» fafaraasdiilti propias da so única profesión. 

-1 n * * w . 

3b baila V*.tfnU la decretaría <dél % V t f ^ ¡ # f t l A 

ufrtd^aalde^oralzarU!,ra q u e ^ ) p ^ ^ ; ; ! ü 

[timo del presente mes íüfio: su dotación-anual 
[i6o rs. pagados de propios: los aspirantes^,yitÁ 

m corporación sus «licitudes arincas "(fe $b7ie 

. • - • 
fa***? a Wte|n¡j), 

ó^olvoris^a, residente } veciiweh la tifia de Eitfc. 
•mera en eítt provincia, ofrece á los ajrrfléta'nfiénioa y 

*.»!•• «II , — por egetnplo cofeté*, 
castillos*, á&olcs, fuentes, globos aereóla ticos, y ¿ 
poner én agécuciea cuantos caprichos y diseños se té 
ordenen* representando Jos fuegos, edificios y tjsMas 
de too© género y far todos precios aun cuando sean 
muy alzados; adviniendo oue forman Ja mayor fcarte 
de sus cobposlclooes los fué^s de todĉ s colores ente
ramente al natural, cosa moderna, asi como todo t i 
trabajo, pues difiere bastante de lo qué comónmente 
se bace. L o * ayuntamientos qde quieran honrarle con 
sus encargos, se ser?irán dirigir su correspoodrócfa 

Fuentiduena de Tajo. 

tu '0w> un 

M É K G A W O . 

mBrHdi de Julio, 
'i.:» 

Trigo de 36 SjfcjBB m fanega. 
Cebada de U á i 5 M i id . 
Aceite de 5 * 4 5$ T& etWba. • ' 
Id. filtrado i 56 i i id. 

í k r > tal) 01 

Habiendo 

* f 

i '¿ . 9 . i - 1 

de ^ c i o i i á esie fcKnlKd d 3a 
dé jamo del corriente año sé avisa á los 
ayühtánüéntos áé la prdvíncia pasen á 
latoavór brevedad á Verificar el pago de 
el> íá redacción del m ^ i e » * » 
establecida éñ lá c^llé de AtocbÍTnu»e-

i o 2 i cúartó baja ' 

.MADRID: imprenta de D . 
íois*»^ " 
Pita* 


